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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Visto el informe secretaria que antecede, y a solicitud del profesional del derecho 
RAIMUNDO REDONDO MOLINA, quien manifiesta que renuncia al poder a él conferido 
por la entidad bancaria demandante, el cual fue reiterado por REINTEGRA S.A.S. dentro 
el proceso de la referencia, cumpliendo con las exigencias establecidas en el artículo 76 
del Código General del Proceso, razón por la cual el despacho accederá a lo solicitado.    
 
En este sentido, se 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-ACÉPTESE la renuncia presentada por la profesional del derecho RAIMUNDO 
REDONDO MOLINA al poder que le fue conferido para actuar en el proceso de la 
referencia.  
 
SEGUNDO.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que constituya apoderado 
judicial, a fin de continuar con la actuación judicial.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  VITTORIO JUCELINO PÉREZ BALLESTEROS 
RADICACION:      44–001–40–03–001–2016–00220–00 
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